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INMOBILIARIA RODZAM S.A. 

10 de abril del 2017 o Guayaquil, 

Señor 

MIKE JOSUE RODAS ZAMBRANO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA RODZAM 
S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegirlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, de la 

misma por el período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a Usted 

Subrogar al Gerente General, con las facultades 

determinadas en el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto 

Social. 

La compañía INMOBILIARIA RODZAM S.A., se constituyó el 14 

de marzo de 2007, en la Notaría Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 27 de julio de 2007. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me 

suscribo muy atentamente. 

Í es Ñ a rm 

Y 
EnexXa Alexandra Zambrano Tapia 

Secretaria de la junta 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE 

conferido a mi favor de la Compañía INMOBILIARIA RODZAM 

S.A., Guayaquil, 10 de abril del 2017 

    SUE RODAS ZAMBRANO 

091747802-6   
Ort Oia. 
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A ARegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.375 

FECHA DE REPERTORIO:13/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:01 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

--1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 

- presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

RODZAM S.A., a favor de MIKE JOSUE RODAS ZAMBRANO, de 
fojas 16.102 a 16.105, Registro de Nombramientos número 4.408. 

ORDEN: 15375 
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"REGISTRO MÉRCANTIL 

Guavaquil, 24 de abril de 2017 DEL ¿Anton GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO 0 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

“ declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. * 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECISIDO


